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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 18 de septiembre de 2019, por la que se convocan, en régimen de 
concurrencia competitiva, las ayudas dirigidas al apoyo a la cooperación 
horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de suministro para la creación 
y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales y para 
actividades de promoción en un contexto local relacionado con el desarrollo de 
cadenas de distribución cortas y mercados locales, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, Operación 16.4.1).

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, creado mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, 
de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, establece en su 
artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión Europea. Entre esas prioridades 
destaca la del fomento de la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la mejora 
de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena 
agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y 
organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales. 

Esta prioridad tiene parte de su desarrollo en el artículo 35 a través de la medida 
denominada «Cooperación» y, en concreto para las ayudas reguladas en esta Orden, 
en su apartado 2, letra d): la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la 
cadena de distribución con miras a implantar y desarrollar cadenas de distribución 
cortas y mercados locales; y letra e) las actividades de promoción en un contexto local 
relacionadas con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales.

El Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Andalucía 2014-2020, en su versión 6 
aprobada mediante Decisión de Ejecución de la Comisión C(2019) 2313 final, de 20 
de marzo de 2019, alberga dentro de la Medida 16 «Cooperación» y, a su vez, de la 
Submedida 16.4 «Apoyo a la cooperación horizontal y vertical entre los actores de la 
cadena de distribución para implantar cadenas cortas y mercados locales», la Operación 
16.4.1 «Apoyo para la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de 
suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados 
locales y para actividades de promoción en un contexto local relacionado con el desarrollo 
de cadenas de distribución cortas y mercados locales». 

Esta Operación 16.4.1 se relaciona fundamentalmente con el focus área 3A 
programado en el PDR de Andalucía, orientado a «mejorar la competitividad de los 
productores primarios, integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de 
regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, promoción en mercados 
locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y organizaciones de productores 
y organizaciones interprofesionales».

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, en ejercicio de la competencia que me confiere 
el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 
de Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 00
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2019, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas 

dirigidas al apoyo a la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de 
suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados 
locales y para actividades de promoción en un contexto local relacionado con el desarrollo 
de cadenas de distribución cortas y mercados locales, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, Operación 16.4.1).

Segundo. Régimen jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en Orden de 9 de julio de 2019, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a la cooperación horizontal y vertical 
entre los agentes de la cadena de suministro para la creación y el desarrollo de cadenas 
de distribución cortas y mercados locales y para actividades de promoción en un contexto 
local relacionado con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 16.4, 
Operación 16.4.1), publicada en el BOJA núm. 136, de 17 de julio de 2019.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 

Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria y se presentarán conforme al modelo 
previsto en el Anexo I que se publica conjuntamente con la presente Orden que se podrá 
obtener en los lugares indicados en el apartado 10 del cuadro-resumen de las bases 
reguladoras.

Cuarto. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de dos meses a partir del día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinto. Trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación de documentación.
1. A los efectos del trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación de 

documentación previsto en el artículo 17 de las bases reguladoras, la persona o entidad 
solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica 
conjuntamente con la presente orden, así como aportar la documentación que se detalla 
en el apartado 15 de su cuadro resumen.

2. La información y formularios relativos a esta convocatoria podrá consultarse en la 
dirección https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/
industrias-agroalimentarias/paginas/cooperacion_cadena_suministro.html. 

Sexto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con el apartado 16 del Cuadro Resumen de la Orden de 9 de julio 

de 2019, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 
de seis meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere dictado y 
publicado resolución expresa, las personas o entidades interesadas podrán entender 
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Séptimo. Financiación.
1. Estas ayudas serán cofinanciadas al 90% por la Unión Europea mediante el Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y al 10% por la Consejería de Agricultura, 00
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Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se harán efectivas con cargo a las partidas 
presupuestarias siguientes:

1900110000 G/71E/74802/00 C13A1641G2 2016000399
1900110000 G/71E/77800/00 C13A1641G2 2016000401
1900110000 G/71E/78800/00 C13A1641G2 2016000400
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de los Procedimientos 

de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, la cuantía máxima de ayuda prevista en esta 
convocatoria es de 2.204.884 euros.

3. De conformidad con el artículo 40 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
el compromiso de gasto tendrá carácter plurianual. Asimismo, los expedientes de gastos 
podrán tramitarse como expedientes de tramitación anticipada, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 bis del mismo cuerpo legal.

La asignación presupuestaria de la convocatoria 2019 no podrá superar las siguientes 
cuantías máximas, siendo estimativa la distribución entre partidas presupuestarias:

Partida presupuestaria
Anualidad Operación

2019 (€) 2020 (€)
1900110000 G/71E/74802/00 C13A1641G2 2016000399 275.610,50 275.610,50
1900110000 G/71E/77800/00 C13A1641G2 2016000401 413.415,75 413.415,75
1900110000 G/71E/78800/00 C13A1641G2 2016000400 413.415,75 413.415,75

TOTAL 1.102.442 1.102.442

4. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se efectuará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Séptimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 18 de septiembre de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible 00
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página de 7 )

SOLICITUD

APOYO A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA 
CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES, Y PARA ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL, RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN 
CORTAS Y MERCADOS LOCALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020. 
(Submedida 16.4., operación 16.4.1.) (Código procedimiento: 12242) 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE Y DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

DECLARO que en caso de llevar a cabo venta directa de productos primarios de acuerdo con lo establecido en el Decreto 163/2016 de 18 de octubre, ha 
realizado la correspondiente comunicación previa al inicio de la actividad.
DECLARO que las actividades comprendidas en el Proyecto de cooperación no han comenzado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda. 

Otra/s (especificar)
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5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1  MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL TIPO DE AGENTE (2) SUBSECTOR (3) DNI/NIE/NIF SEXO (1) BENEFICIARIO

1. REPRESENTANTE: H M

2. H M

3. H M

4. H M

5. H M

(1) Indicar solo en caso de personas físicas.

(2) Indicar el tipo de agente, según sea productor primario, industria agroalimentaria y empresa comercializadora o distribuidora (apdo. 1 del Cuadro Resumen).
(3) Indicar el subsector de la industria, atendiendo a las diferentes divisiones establecidas por el artículo 6 del Reglamento del Registro de Industrias Agroalimentarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 173/2001, de 24 de julio (apdo. 1 del Cuadro Resumen).
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6.2 OTROS MIEMBROS COLABORADORES DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN (PERSONAS/ENTIDADES NO 
BENEFICIARIAS)

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TIPO DE AGENTE (2) SUBSECTOR (3) DNI/NIE/NIF SEXO (1)

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

H M

(1) Indicar solo en caso de personas físicas.

(2) Indicar el tipo de agente, según sea productor primario, industria agroalimentaria y empresa comercializadora o distribuidora (apdo. 1 del Cuadro Resumen).
(3) Indicar el subsector de la industria, atendiendo a las diferentes divisiones establecidas por el artículo 6 del Reglamento del Registro de Industrias Agroalimentarias de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 173/2001, de 24 de julio (apdo. 1 del Cuadro Resumen).

6.3 INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE COOPERACIÓN

NOMBRE DEL PROYECTO:

6.3.1 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

6.3.2 CONTRIBUCIÓN DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN A LOS FOCUS ÁREA PROGRAMADOS EN EL PDR DE ANDALUCÍA

Contribución directa al Focus Área Principal programado:

  � Mejora Competitividad Productores Primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria (3A)

Contribución adicional/ indirecta a otros Focus Área (marcar los que resulten por cada actuación subvencionable, conforme al apdo. 2.a). del Cuadro Resumen):

Actuación 1 
Cadenas Cortas Distribución

Actuación 2  
Mercados locales

Actuación 3 
Actividades de promoción

Fomento innovación, cooperación y desarrollo base de conocimientos en 
zonas rurales (1A)
Fortalecimiento vinculos agricultura, producción de alimentos, y la 
sivicultura y la investigación y la innovación a fin de alimentar la gestión y 
eficacia medioambientales (1B)
Mayor eficacia uso energía en la agricultura y transformación de alimentos 
(5B)

Facilitar diversificación, creación y desarrollo de pequeñas empresas y 
creación de empleos (6A)
Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
reestructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto 
de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como 
la diversificación agrícola (2A)
Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas 
Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado 
de los paisajes europeos (4A)
Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y 
plaguicidas (4B)

Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos (4C)

Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura (5A)

Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 
subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria 
para impulsar el desarrollo de la bioeconomía (5C)
Reducción de gases de efecto invernadero y de emisiones de amoniaco 
procedentes de la agricultura (5D)
Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores 
agrícola y silvícola (5E)

Fomento del desarrollo local en las zonas rurales (6B)

6.3.3 OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PDR DE ANDALUCÍA

Relación con la prioridad 1 (Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación): (Marcar en caso de afectar al Focus Área 1A o 1B)

Contribución a los objetivos transversales: a) Innovación ; b) Medio ambiente ; c) Cambio climático
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6.3 INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE COOPERACIÓN (Continuación)
En caso de que el Proyecto de Cooperación afecte directamente a Red Natura 2000:

Se desarrolla físicamente en al menos un 50% de superficie.

influye, aunque no se desarrolla en al menos un 50% de superficie.

En caso de que el Proyecto de Cooperación se desarrolle en zonas con limitaciones naturales:

 50% se desarrolla físicamente en zonas con limitaciones naturales (ZLN)*

Tipos de zonas con limitaciones (Si ha marcado la casilla anterior): Montaña (M) ; limitaciones significativas (O) ; Limitaciones específicas (L)

* Delimitación de zonas según listado de municipios incluidos en zonas con limitaciones naturales relacionado en el PDR de Andalucía.

6.4 TIPO DE ACTUACIÓN (Marcar tipo de actuación por la que se solicita la subvención)

Cooperación para la creación y desarrollo de cadenas de distribución cortas.

Cooperación para la creación y desarrollo de mercados locales.

Cooperación para actividades de promoción comercial ligadas a las cadenas de distribución cortas y los mercados locales.

6.5 DESCRIPCIÓN DE LOS GASTOS A REALIZAR

GASTOS SUBVENCIONABLES
PRESUPUESTO POR MIEMBROS (EUROS) (3)

1 2 3 4 5

Contratación de servicios para la realización de estudios de la zona que se trate, estudios de 
viabilidad y de la elaboración de un plan empresarial.

Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

Costes de proyectos específicos vinculados a la ejecución empresarial.

Coste de actividades del plan de promoción.

PRESUPUESTOS TOTALES (4)

IMPORTE DE LA INVERSION PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA (5)

(3) Asignar el presupuesto en base al orden asignado a cada miembro de la agrupación en el apartado 6.1.

(4) Incluir el IVA en caso de que NO sea recuperable.

(5) Corresponde a la suma de los presupuestos totales de cada miembro.

6.6 COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN (PERSONAS/ENTIDADES 
BENEFICIARIAS)

1. Nombre o razón social:

Compromisos de ejecución: 

2. Nombre o razón social:

Compromisos de ejecución: 

3. Nombre o razón social:

Compromisos de ejecución: 

4. Nombre o razón social:

Compromisos de ejecución: 
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6.6 COMPROMISO DE EJECUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN (PERSONAS/ENTIDADES 
BENEFICIARIAS) (Continuación)

5. Nombre o razón social:

Compromisos de ejecución: 

6.7 PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN SOLICITADA %

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (80 puntos máximo)

1. RELACIONADO CON EL TIPO DE ENTIDAD PARTICIPANTE (máximo 20 puntos): Ptos

1.1. Entidades asociativas prioritarias (Ley 13/2013, de 2 de agosto) y entidades asociativas regionales prioritarias (2 puntos por cada una) Ptos

1.2. Cooperativas agrarias o sociedades agrarias de transformación (SAT) (1 punto por cada una) Ptos

1.3. Organizaciones  de productores reconocidas de acuerdo al artículo 52 del Reglamento 1308/2013 (2 puntos por cada una) Ptos

1.4. Productores o empresas, reconocidos o certificadas por el régimen de producción ecológica, de conformidad con la Ley 2/2011, de 25 
marzo de Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía (2 puntos por cada una)

Ptos

1.5. Productores o empresas, reconocidos o certificadas por el régimen de calidad diferenciada, conforme a las denominaciones establecidas 
en la Ley 2/2011, de 25 marzo de Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, con excepción de la producción ecológica (1 punto 
por cada una)

Ptos

1.6. Titulares de explotaciones o personas recolectoras en situación de alta en el Sistema de Información de Venta Directa de Productos 
Primarios de Andalucía (2 puntos por cada una) Ptos

2. RELACIONADO CON GRADO DE DIVERSIDAD DE LOS DISTINTOS TIPOS DE AGENTES QUE PARTICIPEN EN EL PROYECTO 
DE COOPERACIÓN  (máximo 20 puntos):

Ptos

2.1. En lo que se refiere a la cooperación horizontal (marcar uno solo de los dos supuestos).

2.1. a) Agentes de 2 subsectores distintos (5 puntos). Ptos

2.1. b) Agentes de 3 o más subsectores distintos (10 puntos). Ptos

2.2. En lo que se refiere a la cooperación vertical (marcar uno solo de los dos supuestos).

2.2. a) 2 tipos de agentes (5 puntos). Ptos

2.2. b) 3 tipos de agentes (10 puntos). Ptos

3. RELACIONADO CON EL Nº DE AGENTES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE COOPERACIÓN marcar solo uno de los dos 
supuestos (máximo 10 puntos):

Ptos

3.1. a) Entre 3 y 5 agentes (5 puntos). Ptos

3.2. b) Más de 5 agentes (10 puntos). Ptos

4. RELACIONADO CON EL ALCANCE DEL PROYECTO (máximo 20 puntos): Ptos

4.1. Población directamente afectada por el proyecto. Proyectos de creación y desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales 
desarrollados mayoritariamente en municipios incluidos en comarcas incluidas en zonas rurales LEADER 2014-2020 (5 puntos) Ptos

4.2. Proyectos de creación y desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales que se desarrollen mayoritariamente en 
municipios de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) o que se desarrollen en alguno de los municipios incluidos 
en el Plan Director de la Dehesa con más del 25% de superficie adehesada (5 puntos).

Ptos

5. RELACIONADO CON LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES Y JÓVENES EN EL PROYECTO DE COOPERACIÓN (máximo 10 
puntos):

Ptos

5.1. Que al menos el 50% de los agentes participantes en el proyecto cuenten con una presencia mayoritaria de mujeres, entendiendose por 
tal, en el caso de personas físicas, que esta sea una mujer y, en el caso de las personas jurídicas, que su órgano de decisión este 
constituido en su mayoría por mujeres (5 puntos)

Ptos

5.2. Que al menos el 50% de los agentes participantes cuenten con una presencia mayoritaria de jóvenes, entendiendose por tal, en el caso de 
personas físicas, que ésta sea joven* y, en el de las personas jurídicas, que su órgano de decisión este constituido en su mayoría por 
jóvenes* (5 puntos). 

* Joven, aquel que en fecha de finalización del plazo de solicitud no tenga mas de 40 años.

Ptos

6. RELACIONADO CON LA DIVERSIDAD DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN (máximo de 10 puntos): Ptos

El proyecto va dirigido a la consecución de al menos 2 de los objetivos siguientes (marcar cuales): 

Cooperación para la creación y desarrollo de cadenas de distribución cortas.

Cooperación para la creación y desarrollo de mercados locales.

Actividades de promoción ligadas a las cadenas de distribución cortas y los mercados locales

6.1. El proyecto va dirigido a la consecución de dos objetivos (5 puntos). Ptos

6.2. El proyecto va dirigido a la consecución de tres objetivos (10 puntos). Ptos
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS DE VALORACIÓN: (1)+(2)+(3)+(4)+(5)+(6)* 
* La puntuación mínima para ser beneficiario será de 10 puntos.

Ptos
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención (aplicando el % solicitado al importe de 
inversión previsto) por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible - Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.  
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el 

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria  - Fondos 
FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:  

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial, 

además de las derivadas de obligación legal. 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANEXO A LA SOLICITUD DE AYUDA A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS MIEMBROS (PERSONAS/ENTIDADES
BENEFICIARIAS Y NO BENEFICIARIAS). 

APOYO A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA
CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES, Y PARA ACTIVIDADES
DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL, RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN
CORTAS Y MERCADOS LOCALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020.
(Submedida 16.4., operación 16.4.1.) (Código procedimiento: 12242)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS GENERALES
NOMBRE DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN:

NOMBRE/RAZON SOCIAL/DENOMINACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN: DNI/NIE/NIF:

2 DECLARACIÓN

Las personas abajo firmantes, miembros del Proyecto de Cooperación solicitante de la ayuda, declaran responsablemente que:

Han aprobado constituir una agrupación temporal con una finalidad amparada por las presentes bases reguladoras nombrando como representante a la
persona o entidad referida en el encabezado.

Cumplen los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se comprometen a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

Se comprometen a cumplir las obligaciones exigidas

No han solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

DNI/NIE/NIF Fecha/Año Otras Administraciones/Ente público o privado, nacional o internacional Importe €

Concedidas

DNI/NIE/NIF Fecha/Año Otras Administraciones/Ente público o privado, nacional o internacional Importe €
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3 DATOS DE LOS MIEMBROS DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN*
MIEMBRO Nº: APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO DE DECISIÓN DE LA ENTIDAD (en caso de miembros personas jurídicas):

Rango de edad % total % mujeres % hombres 

% de personas menores de 15 años: 

% de personas con edades comprendidas entre 15-24 años:

% de personas con edades comprendidas entre 25-40 años:

% de personas mayores de 40 años: 

DATOS BANCARIOS (En caso de miembros personas o entidades beneficiarias)

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

CONSENTIMIENTOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DEL MIEMBRO (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una persona física,
no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

EN SU CASO, CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES ASOCIATIVAS PRIORITARIAS AGROALIMENTARIAS DE
ANDALUCÍA.

�
ACEPTO la consulta de datos en el registro de entidades asociativas prirotarias agroalimentarias de Andalucía, para la acreditación del criterio de valoración 1.1.
respecto del tipo de entidad participante.

EN SU CASO, CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS RELATIVOS A LA TITULARIDAD DE ENTIDADES ASOCIATIVAS EN SITUACIÓN DE ALTA EN EL
SISTEMA DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE ANDALUCÍA.

�
ACEPTO la consulta de datos en el registro de organizaciones de productores de frutas y hortalizas de Andalucía, para la acreditación del criterio de valoración
1.3. respecto del tipo de entidad participante.

EN SU CASO, CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS RELATIVOS A LA TITULARIDAD DE EXPLOTACIONES O PERSONAS RECOLECTORAS EN
SITUACIÓN DE ALTA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE VENTA DIRECTA DE PRODUCTOS PRIMARIOS DE ANDALUCÍA. 

�
ACEPTO la consulta en el sistema de información de venta directa de productos primarios de Andalucía, para la acreditación del criterio de valoración 1.6.
respecto del tipo de entidad participante.

EN SU CASO, CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS EN EL REGISTRO INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS DE ANDALUCÍA.

�
ACEPTO la consulta de datos en el registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía, para la acreditación del criterio de valoración 2.1.. respecto del grado de
diversidad de la entidad participante.

EN SU CASO, CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

�
ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 13 y el Anexo III del Reglamento de Ejecución
(UE) nº 808/2014 de la Comisión,  de 17 de julio de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.

Fdo.:

*Cumplimentar tantas hojas como sean precisas para identificar a todos los miembros del Proyecto de Cooperación.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible - Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria - Fondos
FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,

además de las derivadas de obligación legal. 
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(Página  1 de 6) ANEXO II

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

APOYO A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA 
CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES, Y PARA ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL, RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN 
CORTAS Y MERCADOS LOCALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020. 
(Submedida 16.4., operación 16.4.1.) (Código procedimiento: 12242)

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE Y DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

2.1 TIPOS DE ENTIDADES

Tipo de entidad del sector agrario y/o de la cadena agroalimentaria:

Miembro 1. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

Tipo de entidad:

Miembro 2. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

Tipo de entidad:

Miembro 3. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

Tipo de entidad:

Miembro 4. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

Tipo de entidad:

Miembro 5. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

Tipo de entidad:

2.2 INFORMACIÓN DEL PROYECTO

2.2.1 Descripción general del proyecto y objetivos:

2.2.2 Fecha prevista de inicio de los trabajos

2.2.3 Fecha prevista de finalización de los trabajos
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2.3 PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (1):

Beneficiaria 1 Beneficiaria 2 Beneficiaria 3 Beneficiaria 4 Beneficiaria 5 

A) APORTACIÓN DEL BENEFICIARIO:

A.1. Ampliación de capital (euros)

A.2. Beneficios no repartido (euros)

A.3. Otros recursos propios (euros)

A.4. Préstamos (euros)

B) SUBVENCIONES EN CAPITAL (euros)

C) OTRAS SUBVENCIONES (euros)

D) TOTAL FINANCIACIÓN DEL
PROYECTO ( A + B + C ) (euros)

(1) Indicar las cantidades totales correspondientes a cada miembro de la agrupación

2.4 RESUMEN DE LOS GASTOS PREVISTOS

1. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE LA ZONA QUE SE TRATE, ESTUDIOS DE VIABILIDAD Y DE LA ELABORACIÓN DE UN PLAN
EMPRESARIAL.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 
 que realizará el gasto

PRESUPUESTO (€)

Suma

2. COSTES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIVADES DE COOPERACIÓN.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 
 que realizará el gasto

PRESUPUESTO (€)

Suma
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3. COSTES DE PROYECTOS ESPECÍFICOS VINCULADOS A LA EJECUCIÓN DE UN PLAN EMPRESARIAL.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 
 que realizará el gasto

PRESUPUESTO (€)

Suma

4. COSTES DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE PROMOCIÓN.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 
 que realizará el gasto

PRESUPUESTO (€)

Suma

TOTAL (1)+(2)+(3)+(4) €
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3 ACEPTACIÓN/DESISTIMIENTO/ALEGACIÓN/RENUNCIA/REFORMULACIÓN
Habiéndoseme notificado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTA la subvención propuesta.

DESISTE de la solicitud.

RENUNCIA

REFORMULA. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGA lo siguiente:

OPTA. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

6

7

8

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible - Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria - Fondos
FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,

además de las derivadas de obligación legal. 

NOTA:
De acuerdo con el artículo 15 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, no será subsanable e implicará su desistimiento
de la solicitud, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

APOYO A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA 
CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES, Y PARA ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL, RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN 
CORTAS Y MERCADOS LOCALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020. 
(Submedida 16.4., operación 16.4.1.) (Código procedimiento: 12242)

TIPO DE PAGO
PAGO TOTAL

PAGO FRACCIONADO

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN SOLICITANTE Y DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONADAS

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS EFECTUADOS DE LAS PERSONAS/ENTIDADES 
BENEFICIARIAS.

Beneficiaria 1 Beneficiaria 2 Beneficiaria 3 Benefiaciaria 4 Benefiaciaria 5 

1.-Participación financiera.

1.1- Fondos propios.

1.2- Préstamos.

1.3- Prestaciones en especie.

1.4- Material propio.

1.5- Otros.

Suma:

2.- Otras subvenciones.

3.- Importe recibido de pagos parciales.

4.- Total

5.- IVA.

6.- TOTAL GENERAL (1)

(1): Incluido el IVA.
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2.2 RESUMEN DE LOS GASTOS EJECUTADOS Y SOLICITADOS EN EL PAGO

1. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN QUE SE TRATE, ESTUDIOS DE VIABILIDAD Y DE LA ELABORACIÓN DE UN PLAN EMPRESARIAL.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 

 que realiza el gasto
PRESUPUESTO (€)

Suma

2. COSTES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIVADES DE COOPERACIÓN.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 

 que realiza el gasto
PRESUPUESTO (€)

Suma

3. COSTES DE PROYECTOS ESPECÍFICOS VINCULADOS A LA EJECUCIÓN DE UN PLAN EMPRESARIAL.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 

 que realiza el gasto
PRESUPUESTO (€)

Suma
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2.2 RESUMEN DE LOS GASTOS EJECUTADOS Y SOLICITADOS EN EL PAGO (Continuación)

4. COSTES DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE PROMOCIÓN.

DESCRIPCIÓN
Nº Miembro beneficiario 

 que realiza el gasto
PRESUPUESTO (€)

Suma

TOTAL (1)+(2)+(3)+(4) €

3 PROYECTO DE COOPERACIÓN SUBVENCIONABLE
TÍTULO DEL PROYECTO:

FECHA DE LA RESOLUCIÓN: INVERSIÓN ACEPTADA EN EUROS: SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN EUROS:

FECHA DE INICIO DE LAS ACTUACIONES: FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
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4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE DEBERÁ APORTARSE EN RELACIÓN AL PROYECTO OBJETO DE LA AYUDA 

Beneficiaria 1 Beneficiaria 2 Beneficiaria 3 Benefiaciaria 4 Benefiaciaria 5 

Anexo III-BIS. Anexo a la Solicitud de Pago.

Anexo IV, Lista de justificantes.

Justificantes de los gastos realizados y documentación acreditativa de los 
pagos.

Memoria parcial o final, según corresponda, de las actuaciones llevadas a 
cabo.
Un ejemplar del material divulgativo y publicitario, y cualquier otro 
producto tangible en relación con las acciones ejecutadas, así como 
reportaje fotográfico y audiovisual en formato digital de las mismas. 
Certificado firmado por el secretario de la entidad, de las horas y tareas 
realizadas mensualmente por el personal solicitado. 

Asientos contables de todos los gastos (facturas) y pagos (transferencias o 
cheques).

Libro mayor de las cuentas 130,131,132 y 740 correspondiente al 
ejercicio en curso y al anterior. 
Contratos de arrendamientos de servicios de las actividades llevadas a 
cabo y documentación acreditativa de los mismos, que incluya 
presupuesto, objeto y condiciones.

Otra documentación *

1

2

3

4

5

* Incluir la relación (Persona-Entidad Beneficiaria, Documento) , o similar al bloque anterior.  

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 
 a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible - Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.  
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el 

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria  - Fondos 
FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:  

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial, 

además de las derivadas de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,  
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO

APOYO A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA 
CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES, Y PARA ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL, RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN 
CORTAS Y MERCADOS LOCALES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020. 
(Submedida 16.4., operación 16.4.1.) (Código procedimiento: 12242) 

1 SOLICITUD DE PAGO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

1.1 PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA 1

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y la documentación adjunta, y que: 

No ha alterado las condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualquier Administración o ente público/privado; nacional/internacional. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Y SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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1.2 PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA 2

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y la documentación adjunta, y que: 

No ha alterado las condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualquier Administración o ente público/privado; nacional/internacional. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Y SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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1.3 PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA 3

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y la documentación adjunta, y que: 

No ha alterado las condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualquier Administración o ente público/privado; nacional/internacional. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Y SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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1.4 PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA 4

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y la documentación adjunta, y que: 

No ha alterado las condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualquier Administración o ente público/privado; nacional/internacional. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Y SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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1.5 PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA 5

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos que figuran en la presente solicitud y la documentación adjunta, y que: 

No ha alterado las condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Han solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualquier Administración o ente público/privado; nacional/internacional. 

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Y SOLICITO, el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un  % de la inversión subvencionable que se justifica con

la documentación adjunta por importe de euros.  

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible - Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es.  
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el 

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria  - Fondos 
FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la 
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:  

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial, 

además de las derivadas de obligación legal.
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